
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" : 13 

LA 

WESOLUCION No. 99.1.1.1. =Y 13 6 9 
+  __ 

Oswaldo Rojas H, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a» este Despacho tres testínoaios de la 
escritura pública de constitución de la compañía INMOCRECER S.A. 
otorgada ante el Notario Trizénimuo del Distrito “etropelitamo de 
Quito el 11 de mayo de 1999, con la solicitud para su aprobeción; 

QUE el Departamento Jerídico de Compañías, mediante memorando 
lo. 3JC,99,1062 de 4 de junio de 1999, ha exitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas nedíante Reselución 
No. 11944,99039 de 26 de abríl de 1909; 

RESTELVES 

APTICILO PRIMERO, - APPOBAR la constitución de la cospañía T'MOCRECER 
S.A., con doxwicillo en el Distrito “etrepolitano de Cuíto en loz 
táruinos constantes en la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se qublique, por ena vez en uso de los 
periódicos d=e saeyor circulación en el Distrito “etropolitaao de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER: a) Cue el Notario Trigésiso del 
Distrito “etropclitano de Ouíto: tome nota al margen de la astriz 
de la escritura que se aprueba, del conteaido de la presente 

Resolución; >) Cue el Registrador  Mercaatíl del Distrito 
Metropolitaso ¿e Quitoz tascriba la referida escritura y esta 

Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones. 

Cumplido con lo anterior, realtase a este Despacho copia certificada 

de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUIESF.- DADA y fireada en el, Distrito “etropolitanc de 

Quíto, ()8 JUN. 1999 

     Con esta fegha queda inscrita la pre- 

VI, SÍ 7 sente Resolución bajo el No..1435 
a : 5 A 

  

> O AA del Registro Mercantil tomo. LÍO. 
>. 7 0 Ñ se dá ast cumplimiento a lo dis- 

Puesto en la mira e conformidad 
a lo establecio e +. Decreto 733 
de: 22 de Agosto Je 1975, publicado 
en el Reg.r.. ¡878 des 29 de 
agosto del mismo Año. 

Ga eZ. Ss 
y 

Dr. RallGa bon SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL-CANTOM QUITO 

   


